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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 

Nro. 541-2025-A-HMPP-PASCO 
 

Pasco, 29 de diciembre de 2025. 
 

El Alcalde de la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco, quien suscribe; 

VISTOS: 

      El Memorando N° 1159-2025-HMPP-PASCO/A del Despacho de Alcaldía, el Informe Nº 592-2025-

HMPP-A/GM de la Gerencia Municipal, el Informe Nº 3120-2025-HMPP/GM/OGAF de la Oficina General 

de Administración y Finanzas, el Informe Nº 1328-2025- HMPP-A-GM-OGAF/ORH de la Oficina de Recursos 

Humanos, Y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N°30305 - Ley de Reforma 

Constitucional, concorde en el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley 

N° 27972, establece que, Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 

los asuntos de su competencia. La autonomía que la constitución política del Perú establece radica en la facultad 

de ejercer actos de gobierno administrativo y de administración, con sujeción de ordenamiento jurídico, de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades-Ley 

N°27972;  

 

Que, el numeral 32) del artículo 9 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que 

corresponde al Concejo Municipal: “Aprobar el cuadro de asignación de personal y las bases de las pruebas 

para la selección de personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.” A su turno, el artículo 

39 de la misma norma legal, establece que los Concejos Municipales ejercen funciones de gobierno mediante 

la aprobación de acuerdos (...). Lo cual resulta concordante con lo dispuesto por el artículo 41 de la norma legal 

precitada que señala el máximo Órgano Colegiado del Concejo Municipal, viene atribuciones para emitir 

Mociones y Acuerdos sobre decisiones referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, 

que expresa la voluntad del Órgano de Gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 

o norma institucional.”;  

 

Que, el artículo 37 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. Establece: "Los funcionarios 

y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral general aplicable a la administración pública, 

conforme a ley. Los obreros que prestan sus servicios a las municipalidades son servidores públicos sujetos al 

régimen laboral de la actividad privada, reconociéndoles los derechos y beneficios inherentes a dicho régimen; 

Que, el Decreto Legislativo N° 728, regula el régimen laboral de la actividad privada, normatividad que 

establece los derechos y obligaciones de las partes del contrato de trabajo. Los trabajadores comprendidos en 

el mencionado régimen tienen derecho siempre y cuando cumplan los requisitos que la ley establece a gozar de 

vacaciones anuales por 30 días, a percibir las gratificaciones anuales equivalentes a un sueldo cada una, en los 

meses de julio y diciembre, a la compensación por tiempo de servicios CTS, en un monto algo superior a una 

remuneración por año y a una indemnización por despido tarifada en un sueldo y medio por periodo anual 

laborado si el contrato es pactado a plazo indefinido; 

 

Que, mediante el Memorando N° 1159-2025-HMPP-PASCO/A del Despacho de Alcaldía, en referencia 

al Informe Nº 592-2025-HMPP-A/GM de la Gerencia Municipal, solicita la designación de los miembros del 
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comité de evaluación para la convocatoria bajo el régimen D.L N° 728-2026 de la Honorable Municipalidad 

Provincial de Pasco (Ley de Productividad y Competitividad Laboral); 

 

Que, mediante Informe Nº 3120-2025-HMPP/GM/OGAF de la Oficina General de Administración y 

Finanzas, en referencia al Informe Nº 1328-2025-HMPP-A-GM-OGAF/ORH de la Oficina de Recursos 

Humanos, solicita designación y aprobación mediante acto resolutivo de miembros del Comité de Evaluación 

para la convocatoria bajo el D.L N° 728-2026 de la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco (Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral); 

 

Que, de conformidad con el numeral 6 del artículo 20° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de 

Municipalidades, son atribuciones del alcalde “dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las 

leyes y ordenanzas”; 

 

SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO:  DESIGNAR, a los miembros del Comité de Evaluación para la 

convocatoria bajo el D.L N° 728 -2026 de la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco (Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral); la misma que estará conformada de la siguiente manera: 

 

MIEMBROS TITULARES 

01 JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PRESIDENTE  

02 GERENTE DE ADMINISTRCION TRIBUTARIA 1° MIEMBRO 

03 JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 2° MIEMBRO 

 

MIEMBROS SUPLENTES 

01 SUBGERENTE DE MEDIO AMBIENTE PRESIDENTE  

02 GERENTE MUNICIPAL 1° MIEMBRO 

03 GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL 2° MIEMBRO 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  ESTABLECER, que dicho comité es responsable del adecuado 

cumplimiento del proceso de selección al que se refiere el artículo primero, debiendo elaborar las bases y el 

cronograma del mismo.  

ARTÍCULO TERCERO:  NOTIFICAR, la Resolución a los miembros signados en el artículo 

primero del presente acto administrativo para su cumplimiento de sus funciones; asimismo notificar a la 

Gerencia Municipal, a la Oficina de Recursos Humanos, a la Oficina General de Administración y Finanzas, y 

los órganos competentes de la Entidad, para conocimiento y fines pertinentes.  

ARTÍCULO CUARTO:  ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General la notificación de 

la presente resolución, y a la Oficina de Sistemas y Tecnología de la Información, la publicación de la presente 

resolución en el Portal Web de la Entidad. 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

              DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

             Abg. Julio César RUPAY MALPARTIDA 

             ALCALDE PROVINCIAL DE PASCO 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico almacenado en la Honorable
Municipalidad Provincial de Pasco, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la
Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
URL: https://digital.munipasco.gob.pe/valida Código de verificación: BQYHEXOJC3

https://digital.munipasco.gob.pe/valida

		52654669726d6120504446312e36
	2025-12-29T18:21:19-0500
	CHUAMAN:DESKTOP-LC4RDHH:172.16.12.20:CC28AA0D8909:ReFirmaPDF1.6
	HUAMAN SOTO Carla Hilda FAU 20176735725 soft 5033e48d141937727a14a20b23929d4b070aae09
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2025-12-30T14:43:39-0500
	MSOTO:DESKTOP-PP0DJAC:172.16.15.17:BCECA019017B:ReFirmaPDF1.6
	SOTO MEJIA Moises FAU 20176735725 soft c3b54198662a5248a7f567e029094df4c2d77848
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2025-12-30T15:15:55-0500
	SOPORTE:DESKTOP-6DQTPDA:172.16.14.217:E073E7CAB32C:ReFirmaPDF1.6
	ZILA SANCHEZ Eduardo FAU 20176735725 soft 0ee6c59b5dff528ad6806ebcb47ae48af133e4f0
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2025-12-30T15:26:19-0500
	RROBLES:GM-01:192.168.0.101:5E16D09F7B0D:ReFirmaPDF1.6
	ROBLES ZELADA Roberth Froilan FAU 20176735725 soft 09d62bca986c95ec30a12a516e4f0caaa8d6f43c
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e36
	2025-12-30T19:49:09-0500
	SCARLOSV:ALCA-01:172.16.14.9:E073E7CAE9A4:ReFirmaPCX1.6:invoked
	RUPAY MALPARTIDA Julio Cesar FAU 20176735725 soft ee49ec8ff3dde098eed11b9dc4bea2b01b66994c




